
  

  

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

PROCESO: PERTENENCIA. 
RADICADO: 8001315300420170019000 
DEMANDANTE: JOSE LUÍS CACHO PINILLA 
DEMANDADO: FILIBERTO MANCINI Y OTROS. 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

OCTUBRE SIETE (07)) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA, SALA QUINTA DE DECISION CIVIL FAMILIA M.P. 

DR., GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ,  en sentencia de fecha 05 de 
septiembre de 2022.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

SICGMA 
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